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PKEGIOS DE SUSGRICION. H 

Bn ««ta •in<i»«i.—Suscritores IbrzDsos 
— _ , — — parlicularrs.... 

1 c « l í f . de reed al mes. 
1 i»«*i»o 

PUNTOS PE SUSGRICION. 
M A M I L A — \ m p . Amigos del Pai», Calle de P A L A C I O , m 'im. 8. 

E n P l l O V I A C I A S . — E n cana de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto J S K A I T . 

PRECIOS St fS€Rl€ION. 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . 
C I U D A D D E M A I N I L A . 

, Es tándose efectuando obras de reparación en el 
puente de Santa Elena en la Divisoria de Binondo y 
Tondo, se prohibe el paso por el mismo á carruag-es 
y caballerías hasta nuevo aviso de este Correg-imiento. 
Majiila 10 de A b r i l de 186\.==Martmez. 3 

Con autorización del Superior Gobierno de las 
Islas se reproduce ínteg-ro en español y en tao-alo 
un bando de 27 de Marzo de 1850 que contiene 
un método sencillo para purificar y hacer potable 
el agua del rio Pasig", a fin de que las personas 
que usan dicha ag-ua por no poder obtener otra de 
mejores condiciones, eviten el daño que pudiera re
sultarles por bebería en el mal estado en que suele 
hallarse todos los años durante la presente estación. 

Manila 8 de A b r i l de 1 8 0 1 . ^ J . B . M a r ü n e z . 2 

H i X D O Q U E S É CITA. 

Superior Gobierno y Capitanía general de Filipinas. 
HHbietido llamfido ¡a a t e n c i ó n de este Super ior Go

bierno el estndo de p u t r e f a c c i ó n en que suelen hall-irse 
IHS afiuas del r io Pas i^ en la presente e s t a c i ó n , casi todos 
Jos a ñ o s ; y deseando remediar un mal tan per judic ia l á 
Ja salud púb l i ca , y pr inc ipa lmente á la m u l t i t u d de i n 
d í g e n a s que carecen de recursos para proporcionarse aguas 
mas sanas traidas de largas distancias; d e s p u é s de haber 
oido el parecer de personas entendidas en la materia , he 
dispuesto que se i m p r i m a y circule el siguiente m é t o d o 
aconsejado por el Gefe de Sanidad M i l i t a r y Subdelegado 
inter ino de M e d i c i n a , recomendando su uso para evi tar 
los males que el descuido en observar unas reglas tan 
fáciles pudiera ocasionar. 

Método sencillo p a r a purificar y hacer potable el agua 
del rio P a s i g . 

Se prepara una tinaja, barr i l ó cualquiera vasija honda 
con algunos agujeritos en su fondo, Jos cuales se cubren 
con un pedazo de lienzo claro. E n c i m a de este Jienzo se 
estiende una capa de arena de cuat ro ó seis dedos de 
espesor; encuna de esta, o t ra capa algo mayor de c a r b ó n 
vegetal groseramente mol ido , es decir reducido a pe
q u e ñ o s fragmentos; y encima del c a r b ó n , otra capa de 
arena igua l a l a pr imera , cubriendo todo con un pedazo de 
sinamay claro. 

H e c h o esto, se llena la tinaja ó vasija asi preparada, 
de) agua del r io , la cual filtrando por la arena y el c a r b ó n 
sale por los agujeritos en m u y buena d i spos ic ión para 
ser bebida. 

Este es e l m é t o d o mas sencillo; pero si se quiere p u 
rificar de una manera aun mas perfecta, se debe hacer 
hervir por espacio de media hora, filtrarla en seguida del 
modo que se ha dicho, y agitarla d e s p u é s Jo suficiente 
P!ira que se airee y adquiera el verdadero gusto de las 
aguas mas escelentes. 

Se advierte que cada ocho ó diez dias debe renovarse 
lá arena y el c a r b ó n , lavando los lienzos que hayan servido. 

Las personas que quieran purificar el agua en mayor 
cantidad pueden filtrarla en toneles 6 pipas, aumentando 
pfoporcionalmente las capas de arena y c a r b ó n . = M a n ¡ l a 
27 de M a rzo de \ &b0.=Antonio Codorniu. 
- M a n i l a . de A b r i l de 1850.=-S¿a/ico. 

A n g pagea namnsdan 6 n u q u í t a nang Super ior Gobierno 
^¡to sa sangcapoloan ang lagay nang pagea baho nang t u -
^ 'g sa i log nang PaSig, halos taontuon d i to sa panahong 
t!Jg-arao, at sa pagnanasa nang nat iwang Super ior G o 
bierno ay nagpalagay nang remedio sa manga t i iuo , at 
lalong U l o sa caramihan nang manga mahihi rap na ta-

ga log , na h ind i raacaquita nang t u b i g na mabu t i con? 
h i n d i cumuha sa majayo: capagea r i n g i g co nang hato' 
nang manga m a r u r u n o n g na tauo, d i t o sa bagay na 
i t o , i , l i na l ang co na ipa l imbag at iparaali ta ang sunod-
sunod na aral na hatol nang puno nang Sanidad M i 
l i ta r , at Subdelegado nang M e d i c i n a , at ip inagb i l in ang 
gagao-in, ó aral na na sa ibaba n i to , nang houag magea 
saquit ang manga tauo, cong canilang ua l ing bahalain, 
ó ipagpabaya i t o n g na tu rang aral . 

Mal iuanag na a r a l sa paglil inis nang tubig sa ilog nang 
P a s i g , at nang mainorn nang manga tauo. 

Ihahanda ang isang tapayan ó banga caya, at pag-
bubutasan ang pu i t nang m a l i l i i t na butas, at tataepan 
nang isang l ienzong madalang 6 smamay caya; at sa 
ibabao n i tong sinamay ay lalatagan nang buhangin na 
ang capal ay apat na da l ing mahigui t , at sa ibabao n i tong 
buhang in ay lala tagang ul i nang u l ing na t inatauag na 
vegetal , na i t o , i , diniedie tía ma l i l i i t , na ang capal ay 
l i m a n g d a l i n g mah igu i t ; at sa ibabao nang u l i n g ay la-
laguiang u l i nang buhang ing casingcapal nang na sa i la l im 
a l tataepang lahat nang sinamay ó l ienzong r u é d a l a n g . 

A t cong magaua na i to ay pupun in ang tapayan o 
banga caya nang tubig sa i l o g , na purang isang l igiahang 
p a t u t u l u i n , at ang t u b i g na tu tu lo ay siyang i i n u m i n . 

l'.o nga ang aral ó t u r o n g magaan na dapat gao- in , 
ó cong i b i g namang magl in is nang sa ibang paraang 
la long mabut i , ay ang dapat gao-in ay paculuin, na ha-
lagang calahating oras ang t u b i g , at doon sa gu inauang 
salaan na buhangin at u l ing na parang l ig iahan, ay 
doon ibubuhos at pa tu tu lu in , at ipahahangin nang l u -
mabas ang to toong lasa at casarapan nang t u b i g . 

I p i n a g b i b i l i n , na t u i n g icaualo ó icasampuong arao 
ay dapat hal inhan ang u l i n g at buhang in , at labhang 
malinis a n g manga lienzo ó sinamay na gu inami t . 

A n g t auong i b i g mag linis nang maraming tub ig ay 
humanap nang mala laquing sisidlan na para nang ma
nga maltabana ó calamba, at ang u l ing at buhangin 
ay dadagdagan ang capal , ayon sa laqui nang gu ina-
g h u a n . = M a n i l a 27 nang M a r z o de \QbQ.=Antonio 
Codorniu. 

M a n i l a de A b r i l de 1850 = i í / a n c o . 2 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del \0 de Abril de 1861. 

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 21 de Enero del pre
sente año, se ha comunicado al Escmo. S r . Capitán General de 
estas Islas la R e a l orden Circular siguiente: 

Escmo. S r . = E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 
general de Artil lería lo que s igue:=La Ri-ina (q. D. g.) en vista 
de la consulta elevada por V. E . á este Ministerio en 17 del actual, 
se ha servido disponer que sean baja difinitiva en sus cuerpos los 
individuos, que por efecto de la guerra de Africa, y no obstante las 
diligencias practicadas hasta el dia, se ignore su paradero, pues 
siendo de inferir que habian fallecido bastará para dicha baja que 
tengan esta convicc ión sus respectivos gefes, aun cuando no les 
sea dable comprobarle por no haber podido adquirir las fees de de
función de dichos indmdi .ios .=De R e a l orden comunic?Lda por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á Y . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

L o que de orden de S . E . se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérc i to .=E1 Coronel Gefe de E . M . , José 
Ferrater. 

Orden de la P laza del 10 a l 11 de AhrÜ de 186J. 
Gefes de dia.—Dentro de la P laza . VA Teniente Coronel D. Caye

tano Solano.—Para San Gabriel. E l segundo Comandante D. Rafael 
I lal leg. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sue 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 8. 
Vigilancia de compra, núm. 3. Sargento para el paseo de los enfervios, 
segundo Escuadrón. 

De orden do S. E . —El Teniente corone], Sargento mayor, José 
Carvajal. 

En provincia»^—.Sa«critore» forio8»e 

— — — pjuticolares... 
1 ernt. de r.-«i mi mea. 

1* n » , . f r u n e o de p»rtr. 

MOVIMIENTO D E L PÜERTO DE MANILA 
DESDE Eli 9 AML tO DE ADR lia DE tftHl. 

BUQUES ENTRADOS. 
Drf Misamis, bergantin-goleta núm- 24 Querida, en 14 dias de na

vegac ión , por haberse hecho escala en Cebú, con 412 picos de abacá, 
lOÓ id. de sibucao, 17 tinajas de manteca, 2000 cocos y 2 carneros: 
consignado á l) . Francisco Vicente, su patrón Manuel Benedicto: y 
conduce un preso remitido, con oficio del Gobernador de Misamis, 
para el alcaide de la cárcel pública de esta Capital. 

De Albay, bergantín núm. 15 JB«ÍÍS, en 7 diae de navegación, con 
1871 picos de abacá, 30.000 bejucos partidoB, 10 tablas, 2 bayones 
de cacao: consignado á los Sres. Aguirre y Compañia, su patrón 
D. Manuel Peralta,; y de pasaderos D. Federico Prieto, español 
europeo, con nn criado y D . José. Linart, capitán del Regimiento 
Infantería núm. 8, con un asistente. 

De Dagupan en Pangasinan, bergantin-goleta núm. 124 .So. .Do-
mingo, en 7 días de naTegacion con 1000 pilonee de azúcar y 1150 
cavanes de arroz: consignado al patrón Basilio Viliamor. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, bergantín-goleta núm. 8 Consolación, sn arráez F r a n 

cisco Edilio; y de pasageros D- Rafael Millan, español europeo, con 
una niña de menor edad y una criada. 

Para Masbate, id. id. núm. 103 S. Antonio, su arraea Pedro Amador. 
Para Cagayan, id. id. núm. 127 S . Nico lás , su patrón Francisco 

Garratela. 
Para Daet en Camarines Norte, id, id. núm 82 Lui . i ' i , en patrón 

Vicente G ó m e z . 
Para Calaylayan en Tayabas, pontín núm. 144 S. Pioqttiato (a) sin 

Rival , su arráez Dámaso Salvo. 
Para T a a l en Batangas, panco núm. 399 Paz , su arráez José E n 

carnación. 
Para id. id., id. núm. 412 A i r a . Sra. de la Merced, su arráez 

D . Juan Mercado. 
Para Ih cos Sur, con escala en Zambales, id núm. 498 Magd(denc£, 

su arráez Ramón Arenla; y de pasageros siete chinos. 
Para Luban en Míndoro, id. núm. 243 Casuysay, BU arráez P a 

tricio Martínez. 

Manila 10 de Abril de 1861.—Antonio Maymó. 

m m m m m m m w 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE I . AS IM.AS FILII'liNAS. 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
pais: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo cl0 del bando de de Diciembre de 1849: 

Yu-Caoco 952. 
Co-Quioco.. 349. 
So-Bunco 42992. 
Chua-Quico 10074. 
Yu-Chico 12390. 
Co-Chiengco. 1879. 
Sy-Piaoco 2525. 
Chun-Tinco 8090. 
Que-Ongco 12907. 
Can-Sanco 13106. 
Yu-Joco 8597. 
Lo-Suaco J 704. 
Yap-Nayco 8763. 
Lim-Tayco 8869. 
Chan-Locco 14738. 
Jao-Chaoco . . . . . . 12354. 
Sy-Chaco 9347. 
Go-Ghienaco 13092. 
Tan-Achan 13943. 
Ghan-Quiongco 10001. 
U.-Au 1220. 
Go-Agui 12875. 

Manila 9 de Abril de 1861 .= i ? ín / r a . 
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SECRETARIA DRL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . C. D E M A N I L A . 

P o r i icuerdo de S. E . en ses ión ordinar ia del dia de 
ayer, se sica á p ú b l i c a subtsta para su remate en el 
mejor postor, la contrata del servicio de c o n d u c c i ó n de 
agua de l rio de M ^ y b o n g a á esta capi tal , con arreglo á 
las bases que se insertan á coutinu-tcion. E l acto de la 
subasta t e n d r á efecto en a t e n c i ó n á la urgencia que de
manda este servicio el dia 15 del actual á las diez de 
la m a ñ a n a , « n t e la referida C o r p o r a c i ó n que se r e u n i r á 
en la Sala Cap i tu la r de las C 'S i s Consistoriales. 

M a n i l a iO de A b r i l de \3 'ú \ .=Manuel Murzano. 4 

awi s mm M P l imt M 
E l contrat is ta t e n d r á c o n g l u t í n e n t e tres cascos 

B a s e s p a r a la subasta del servicio de conducción del agua 
de Mayhonga ú- epta Capita l . 

\ . 
de agua, uno en el muel le fie Maga l l . u i é s^ otro en /e l 
del l l e y y otro en el del [mente colgante; con la ob l i 
g a c i ó n de auinent . ir el n ú m e r o de cascos que se le de
signe por el Sr. Corregidor si lo exigiesen las nece
sidades del pubuco. 

2 * E l agua se d e s p a c h a r á en los misinos cascos 
"ipor papeletas de un color, y á domic i l i o por papeletas 
•de otro color. 

8." E l contratista t e n d r á por lo menos veinte carros, 
con p ip . s v can.panilla, r e c o m e n d ó las calles así de la 
c i i idad r o m o de extiMinnros para el reparto del agua. 

4 . * E l contrat i ta recibir i inmediatamente d e s p u é s 
de celebrado el contrato dos m i l pesos como adelanto 
que hace esta c o r p o r a c i ó n para la e j e c u c i ó n de este ser
vic io , por l é r n i i n o de dos a ñ o s ; al fin de los cuales re in
tegrara á la C o r p o r a c i ó n ía misma cantidad sin premio 
n¡n ' í&ff$4 5 ,01 ^ « * S S Í Ü V ¡Ttfl « i «? 1 

5. " E l contrato de este servicio s e r á por dos a ñ o s , 
durante cuya t e m p o n d a c o n t i n u a r á t rayendo e n / m a s ó 
me ros de dicha agua s e g ú n el consumo que el mismo 
advier ta . 

6. a Po r cada papeleta de tinaja de agua d e s p e d í d i 
en el casco le a b o n a r á la C o r p o r a c i ó n al contratista se-
T i i a n a l m e n t e cuatro cuartos, y por cada papeleta de tinaja 
despachada á d o m i c i l i o le abonara seis cuartos. 

7. " Hi llegase el caso de que acreditase el contratista 
haber estado los carros, recorriendo las calles sin despacho 
n inguno de agua, entonces mediante el asentimiento de 
la C o r p o r a c i ó n , p o d r á cesar el servicio de ello hasta que 
la escasez de ftftifn acreditase la necesidad de que vuelvan 
á recoirer las calles. 

8. " S i llegase el caso de que el mismo contratista 
acreditase haber tenido cascos de agua en los puntos 
designados, sin despacho n inguno , entonces t a m b i é n previo 
asent imiento de la C o r p o r a c i ó n c e s a r á de traer los cascos 
de agua hasta nueva orden. 

O." Siendo el ú n i c o móvi l de la C o r p o r a c i ó n en este 
servicio el l ibertar al p ú b l i c o de las exijencias inmode
radas de los que intentan negociar, aun con sus mas an
gustiosas calamidades, j i m á s i m p o n d r á r e s t r i c c i ó n de n i n 
guna especie á todo aquel que quiera hacer el mismo ser-
vicio de su propia cuenta. 

10. E l contratista se a f í t u z a r a debidamente y a sa-
tisf-iccion de la C o r p o r a c i ó n , así por los dos m i l pesos 
que r e c i b i r á como por el c u m p l i m i e n t o de su contra ta . 

11 . Si se probase que el contratist- ' , con el nombre 
de a g u a de MaybouL-a, ha espendido otra inferior, su
frirá una mul tn que no b j - r a de diez pesos ni e x e d e r á 
de veinte y cinco por la pr imera vez, doble por la se
gunda y por la tercera s e r á entregado á los tribunales 
de justicia. 

12. Dentro de los p r inuros doce d í a s subsiguientes 
á la c e l e b r a c i ó n del contrato, e s t a b l e c e r á por lo menos 
ocho carros, y en los doce dias siguientes el resto de 
los mismos. 

13. Las pipas en que se conduzca el agua no se 
d e d i c a r á n á otros servicios mas que á contener agua 
de M a y b o n g a . 

14. Para entrar-en, ¡l icit icion se d e b e r á depositar en 
la m a y o r d o m í a de propios la cant idad de cien pesos á 
responder del contra to , í n l e r i n no te eleve escritura 
p ú b l i c a . 

Sala Capi tu la r del A y u n t a m i e n t o de Man i l a 10 de A b r i l 
de 1861 . = Es copia, Manuel Marzano . 4 
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Contadiiri;! geiifrüil de Eférd ío y l í a d c m l a 

Sección Mi l i t a r . 
D e b i é n d o s e remi t i r al Establecimiento del P r í n c i p e A l 

fonso en Balabae, el material y personal que espresa la a d 
jun t a r e l a c i ó n , se c o n t r a t a r á su c o n d u c c i ó n en concierto 
p ú b l i c o , que t e n d í a l u g a r en esta U o n t a d u r í a general 
el doce del a c t u a l , á las doce de su m a ñ a n a , con su
j e c i ó n al pliego de condiciones (pie se halla de maui -
tiesto en la mes* de parles de e*ta oficina, en el con
cepto de que el buque que verif ique dicho servicio, hn 
«le salir p a r a aquel punto antes del dia 2 6 del pre
sente mes, en lugar del espres.ido en la c o n d i c i ó n 2.*, 
s e g ú n lo dispuesto por la In tendenc ia general en su 
rlecreto de 5 del actual; y por el pasage de la tropa 
y presidarios, se a b o n a r á por piso y m a n u t e n c i ó n al 
respecto de 2 0 pesos cada sargento, y 10 pesos cada 
soldado y presid u i o , con arreglo al acuerdo de la Junta 
Super ior de 4 de Febre ro de . .1858. 

Mani la 8 de A b r i l de \d>Q\ . = Orrnaechea. 1 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS.= ESTADO MAYOR. —/?e-
lacion del material y personal que ha de remitirse a l 

Establecimiento del Principe Alfonso en la Isla de 
Balabae . 

M A T E R I A L . 
5 cajones con herramientas. 

5 0 hachas enmangadas en dos bultos. 
6 0 sierras brazas en uno id. 

5 6 1 libras de cabi l la de hierro en uno ¡d. 
12 bnrretas de i d . en uno i d . 
10 picos de clavos en diez i d . 

2 3 6 libras acero en dos i d . 
8 galones agua r á s en uno i d . 

12 cuadernales en uno i d . 
1 00 vidrio« en uno id . 
100 palas enmangadas en dos i d . 
5 0 g a ñ í a s aceite de China en cmi t ro i d . 
64 arrobas y 3 libras jarcia de a b a c á en ocho i d . , 

9- llaves de los candados que cierran los cinco cajones 
en un bu l to . 

50 latas de pintura en seis bul tos. 
1000 cavanes de arroz. 
2 0 0 0 tablas de q u í i a m e . 

18,000 pies cuadrados de cinc. 
10,000 ladr i l los . 
10,000 l e j . s . 

P E R S O N A L . 
8 presidarios. 

Unos 2 0 individuos de t r o p v 
Mani la 5 de A b r i l de 1 8 6 1 . = EI Corone l Gefe de 

E . M . = J o « é . F e m i í e r . = Es copia, S á n c h e z . 1 

Srccion Civ i l . 
En ctimplimionto alo resuello por la Intendencia ge-

tieriil en decreto de l j del mes próesimo pasado, esta 
Contaduna concertará el 13 riel actual el snminislro en 
fbdp el mes de Mayo próesimo de la cera labrada que 
sea necesario para las atenciones del servicio de esta 
Plaza y la de Cavite, bajo el tipo de sesenta y odio pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general; en el supuesto de que 
dicho servicio será adjudicado en el que ofrezca mas 
utilidades en favor de la Hacienda pública. 

Manila 4 dtí Abril de 1861. Ormarchea. i 

\ \ \m\ \ú%iv'áv \ im %mi%V'<\\ !ii reñía cíe 
ADUANAS D'í n i J P l X A S . 

En vista de que las armas de fuepio hoy existentes 
en el Depósito mercantil de esta Aduana, no pueden 
gozar del beneficio de Depósito con arreglo á lo dis
puesto en Superior decreto de ' l - i de Mayo de i846 , 
aprobado en Real orden de 18 de Febrero de 1847, 
y con sujeccion á lo que la Intendencia se sirve dis
poner en su decreto de ci del actual, vengo en conceder 
á sos respectivos dueños el término improrrogable de 
noventa dias para la reesportacion de los mencionados 
efectos. : á ̂  i iiv-j 

Manila 9 de Abril de 1861. ; OnnacchnL 2 

2>irecei«i¡ {reneial de (^¡e ehmes de Tarace 
DK F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto, por falta de lieitadores, 
la subasta para la adquisición de dos prensas completas 
para enterciar tabaco y de varias piezas de respeto y 
otras sueltas; se saca nuevamente á subasta el servicio 
de que se trata según lo acordado por la Intendencia 
general en decreto de ^1 de Marzo ultimo. Dicho acto 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital el dia ^0 del actual, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones, publicado en la 
Gaceta de Manila el dia 58 de Febrero último, núm. 3. 

Manila 8 de Abril de \m \ .= l{ io i i da . 3 

ilancia general del cuerpo de Carabiiifros 
D E R E A L I I A G 1 L N D A . 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 18 del próesimo Abril , de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de una Panga 
en remplazo de la denominada Joaquina, Resguardo 
marítimo de la provincia de Bulacan, con sujeción al 
plieiio de condiciones que desde esta fechase halla de 
triáriiíiésto en la Comandancia Subalterna de Babia, sita 
en el muelle de San Fernando; los que quieran prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 
señalados y se adjudicará al que las hiciere mas favora
bles á la Ilacienda. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 6 1 . = ^ . Enriquez. 0 

Debiendo celebrar concierto en esta Comandancia 
general el 18 del próesimo Abri l , de once á una de la 
mañana, para contratar la construcción de una Panga 
en remplazo de la núm. 1 del Resguardo marítimo de 
la provincia de Camarines, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el 
muelle de S. Fernando; los que quieran prestar este 
servicio, presentarán sus proposiciones el dia y hora 

señalados y se adjudicará al que las hiciere mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 15 de Marzo de 1861.=.F. Enriquez. o 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 22 del próesimo Abri l , de once á una de 
la mañana, para contratar las obras de reparación de 
la casa-cuartel de la fuerza de este cuerpo, destinada en 
el pueblo de Angat, de la provincia de Bulacan, con su
jeción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la Comandancia subalterna de 
bahía, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados, y se adjudicará a| que 
las luciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 16 de Marzo de 1861 . ^ F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 6 del próesimo Mayo de once á una de la 
mañana, para contratar las obras de composición de 
la garita, situada en la playa de Sta. Lucía, con suje
ción al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de mafiesto en la Comandancia Subalterna á& 
Babia, sita en el muelle de San Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 2 de Abril de 1861. Enriquez. 2 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público, que el dia 20 del actual 
ante la espresada Junta, que se reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, á las doce de la mañana, 
se venderán en subasta pública doce mil cuatrocientos 
millares de tabaco elaborado de menas superiores, con 
arreglo á lo que se espresa en el estado y pliego de con
diciones que subsiguen. Los que quieran licitar podrán 
apersonarse el dia, hora y en el lugar señalados á 
hacer sus proposiciones. 

Manila 9 de Abri l de -Mar iano Saló. 4 

Administración general de Rentas Estancadas 
Dli MANILA. 

Pliego de condiciones que redacta esta Administración 
general, <para la venta de 4099 \ arrobas, 6 sean 
í 2 . 4 0 0 millares de tabacos de menas superiores^ 
con destino d la esportacion, cuya pública subasta 
tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que debe nel/ brarse el 20 del que rige, 
en cumplimiento de la disjmesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda en comunicación de 
3 del actual. 

1. a El espresado número de millares de tabacos se 
distribuirá en 139 lotes distintos, especificándose las 
clases de que se componen, y los envases en que están 
acondicionados, en el estado adjunto que estará de ma
nifiesto en el acto del remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el valor 
que tiene cada millar á precio de estanco, y las mejoras 
se hnrán sobre dicho valor. 

3. a Adjudicados que sean los lotes, los señores com
pradores introducirán directamente su valor en la Te
sorería general de Hacienda pública, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 11 de Diciembre de 1857; 
y en las monedas de oro y plata por mitad, conforme 
lo espresado en la regla 1.* (¡el arüculo 4.1 del Decreto 
de la Superintendencia Delegada de Hacienda de 4 de 
Diciembre último, inserto en el lioletin Oficial, y á los 
ocho dias de aprobado el remate ó antes, espidiéndose 
previamente por la Administración general del ramo los 
documentos necesarios al efecto. 

4. a A los treinta dias de verificada la ¡subasta; ó 
antes, procurarán los interesados estraer de los Alma* 
cenes del ramo el tabaco rematado, pues de lo contra
rio será de cuenta de estos el quebranto que pasado dicho 
plazo podrá sufrir el artículo. Al efecto, la Adminis
tración general les proveerá de las credenciales nece
sarias, asi como la certificación que corresponde para 
poder justificar ante los funcionarios de la Aduánala 
legítima procedencia de él, á fin de que obtengan la 
autorización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. a El articulo será entregado en los depósitos que 
tiene la Renta en esta Capital situados en Binondo, 
para mayor comodidad de los compradores. 

6. a y última. Si aconteciere que al tiempo de en
tregar los efectos notasen algunos envases averiados, 
se obliga la Renta á reponerlos, sufragando esta los 
gastos que infiera dicha operación. 

Manila 6 de Abri l de 1861. El Administrador 
general, Victoriano J a r e í i o . = E l Interventor general. 
Manuel Sánchez 0?hn\\Qvo.—Es covxz.—Mariano Saló. 
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número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá 
fcnta á pública subasta ante la Junta de Reales almonedas de esta capital, el dia 20 del corriente, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

— — 
^ 

— -

NÚMERO 
de los lotes. 

— 

Su Talor 
al precio de 

estanco. 

fii 1 y 
| 3 ?; 
» o 
Del 7 al 

1-2 » 
42 » 

m » 
n ss v 
Del 90 \\\ 
v 96 w 
» 111 » 
w 121 w 

128 
w 184 

4 . . 
(>.. 

1 1 . . 
4 1 . . 
6 1 . . 
75 . . 
87 . . 

9.').. 
Ü O . . 

120.. 
127. . 
isa.. 
189.. 

- 1, 

I 

• >!•» • 

. . . . 
r/.2.>: 

Cogí» 

tlcgnlia. 

• .t'l -• . I t l ( 

8 

2.» 

. . . . 

(JAoF 

(Eaballero. 

1 

5 

I 

. . . 
303 

Lón 
dres. 

\ 

10 

Rábano. 
3.' 4 . " 

. . . . 

50 
100 
150 
200' . . . . . 

10 

. . . . . Jgftffti 

en.-

25 
í><{ (i 

Coríabo. 

i.» 

. . . . • 

8'* ' ' . 

. . . . 

. . . 
i • • 
' i — . 

50 
100 
] 50 
300 

3.» 

. . . . 

25 

Millares Arroks 
en 

cada lote. 
en 

cada lote 

5 
5 
o 

10 
50 

100 
150 
200 

10 
25 
50 

100 
] 50 
s o l 

25 

j b n 

150 
125 
125 
150 
400 
800 

1.200 
1 000 

60 
125 
400 
800 

] .200 
1.000 

168-75 

Manila 6 de Abril de 1861. —El Administrador general. Victoriano Jareño. =E1 Interventor general, Manuel Sánchez Caballero.=Es copia, Mariano Saló. 

TOTAL 
de millares y ar

robas en todos 
los lotes. 

Millares. 

10 
10 

. 10 
50 

1.500 
2.000 
2,100 
2.400 

20 
160 
750 

1.000 
1.050 
1.200 

150 

Arroba», 

— — — : - r 

yy 

n 

12400 

^ 1 . 

?3 

ÜÍIJÍ 

TOTAL 
importe de los 

mismos. 

= o a> m í ~ >.- > 
c 

5.2 

= 0*3 c i 

800 
250 
250 
750 

12.000 
16.000 
16.800 
19.200 

120 
750 

6.000 
8.000 
8.400 
0.600 
1.0l2-5{ 

00.4.82-r)( 

125 
125 
125 
125 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

•gnp:) M sin ?ÍHÍJÍ»Í) Koj v -;.!•.!(!)(! r í ' i 'jl) 3r¡i;f\ jj í i 'juoo 
Secretapía de la Junta de Reales Almonedas. 

.xita.'ti'/n'Hj iS.1 olí io'iorv.iial apooiii 
Se anuncia al público que el día 16 de Mayo próc-

simo se celebrará subasta aule la Junta de Heales 
Almonedas, que se reunirá á las doce de su mañana 
en la Intendencia general, de la contrata de las obras 
de reparación del tribunal de naturales del pueblo 
de Vigan de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos mil setecientos y 
setenta y dos pesos cincuenta y seis céntimos, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se iuscita á 
continuación y obra en el espediente que se hallará 
desde esta techa en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en 
papel competente en el dia, hora y lugar designados 
para su remate. 

Manila 4 de Abril de 1861.—Mariano Saló. i 

Pliego general de condiciones para la subasta 
de la obra de recomposición del tribunal de natura
les del pueblo de Vigan, cabecera de la provincia 
de llocos Sur. 

I a Las obras que se han de ejecutar son las que 
espresa detalladamente el plano y presupuesto. 

2. a Los cimientos se harán a j a profundidad que 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica 
para las juntas donde hubiese filtraciones ó mucha 
humedad. 

3. * La piedra se labrará con la mayor perfec
ción que se trabaje en la provincia, procurando dejar 
bien planas sus caras y clasificando los sillares que 
tengan el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar 
en lo posible el uso de las cuñas. 

Las proposiciones de la mezcla serán uno de 
c''il de piedra por dos de arena; debiendo estar bien 
interpoladas y batidas estas dos siistancus y,aun va
narse según las clases de cal y arena que se emplee 
en la provincia, á juicio del director de la obra. 

5.a Las maderas serátí las que para cada cosa se 
parca en el presupuesto; debiendo ser por regla ge-
J^al, de molave las espuestas á la intempérie'y em
itidas en mampostería, y de dongon, yacal, betis, 
ca'nayuan, macho ú otras como estas, las demás, re
cociéndose antes por el (pie dirija la obra para no 
pn i i i r las que no sean de dichas clases, y aunque 
0 fueren, estuviesen pasmadas, picadas, con vientos, 
rallas ó algún otro defecto. 

6-a Las escuadrías de las piezas se entienden des-
5Ues de quitar la albura de modo que quede la ma-
^ p u i a de corazón. 

Los empalmes y demás se arreglarán estricta-
, ente al dibujo, y los que no lo estén, los fijará el 
rector de la obra con arreglo al arte. 

J Los herrajes han de ser precisamente de hierro 
^ ouecia ó inglés de i." y estar perfectamente aca-
Dadas las piezas. 
j y Para la dirección de la obra nombrará el Gefe 

la provincia el maestro d e m á s confianza, á quien 
'e abonarán ocho reales diarios. 

tra 1 ^ contratista se atendrá puntualmente á los 
cion P!antillas Y prevenciones de buena construc-

que el maestro director tuviere por conveniente dar. 
Ye • Si el maestro director se separase del pro-

l0> presupuesto y condicionas, el contratista, como 

responsable de toda variación no autorizada por el 
Gefe de la provincia, recurrirá en queja al gober-
nadorcillo del pueblo, y si este no le hiciere justicia, 
al Gefe de la provincia, quien providenciará lo mas 
justo. Si el gobernadorcillo ó Gefe de la provincia 
necesitaren, para tomar providencia, oir á otro perito 

' y practicar reconocimiento, los gastos que esto oca
sione serán de cuenta del contratista, si se hubiese 
quejado indebidamente, ó del maestro director, si este 
resultase culpable, sin perjuicio de las demás provi
dencias á que hubiere lugar. 

15. El gobernadorcillo del pueblo podrá inspec
cionar la obra por si ó por medio de persona de su 

•confianza y asegurarse de la buena calidad de los 
materiales y de la construcción, y presenciará las me
diciones que se hagan para el libramiento de fondos 
á los plazos estipulados en este pliego, en la forma 
que luego se dirá: 

13. Al contratista se le suministrarán el número 
de polistas, si así se hubiere establecido, con que se 
cuenta en el proyecto para los trabajos, según vaya 
asignándolos el Gele de la provincia, de quien los 
solicitará á proporción del estado de la obra y tiempo 
que falte para su terminación, y cu proporción de 
los recursos con (pie se disponga. 

14. La duración de la obra será la de 150 dias 
útiles. 

15. La cantidad descendente para el remate será 
la de dos mil setecientos setenta y dos pesos cin
cuenta y seis céntimos que importa el presupuesto 
aprobado. 
I 16. Los pagos se harán por cantidad de obra hecha 
reconocida y certificada por el " director de la obra, 
visada por el gobernadorcillo ó el Gefe de la provin
cia, si lo tiene á bien, quienes si tuvieren duda sobre 
las mediciones ó buena construcción, podrán nombrar 
un maestrillo que las reconozca y rectinque, á quien 
el contratista pagará 5 pesos por dicha operación. 

i 7. Ll pago total de la obra se dividirá en cinco 
partes en la forma siguiente: la 1.a hechos tóVfos los 
cimientos y las paredes hasta el zócalo; la 2 a cons
truidas todas las paredes del i'r piso bás ta la di tima 
del 2.°• colocadas puertas y ventanas de él y elevado 
el 2.° hasta los duitiles de balcones; la 3.a conchudo 
el 2.° piso y maderámen del tejado; la 4.a hecho el 
tejado, y los pisos la 5.a 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe 
de la provincia nombrará un maestrillo que haga, en 
unión del que dirigió la obra, el contratista y el go
bernadorcillo, un escrupuloso y final reconocimiento, 
del que estenderán una acta firmada por los cuatro, 
si resultase de este reconocimiento que hubiese algo 
que reparar ó componer, sé hará inmediatamente por 
cuenta del contratista, y si se encontrase ser la obra 
de recibo, se espresará así en el acta que servirá de 
certificado final al contratista, con la que se le l i 
quidará su cuenta y cancelará la fianza. Por este re
conocimiento pagará el contratista al maestro (pie lo 
haga ocho pesos; que entregará al gobL-rnadorcillo para 
que lo haga al maestro 

19. La subasta se efectuará el dia que la Inten
dencia general se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa con
dición la de acompañar al recurso un documeulo de 
depósito en el Banco ó Tesorería goneral por vr.'or 

de 500 pesos, sin cuyo requisito no se admitirá á 
nadie en postura. Si el remate fuese en la provincia, 
la fianza será á satisfacción y bajo la responsabilidad 
del Gefe de la misma. 

21 . Si en el plazo que se marca para la conclu
sión de la obra no la diese el contratista por con
cluida, pagará la multa de tres pesos diarios por todo 
el tiempo que esceda del plazo. 

22. La suma del depósito prévio que hubiese hecho 
el rematador, se elevará después á instrumento pú
blico, adjudicándose aquella á favor de la Administra
ción ínterin dure la contrata, facilitándose después 
al interesado tan luego se reciba la obra concluida 
y se dé por buena. 

23. Si después de efectuado el remate se resis
tiese el contratista á efectuar la obra, se sacará nue
vamente á subasta ó se hará por Administración, por 
cuenta del contratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se lle
varán á efecto las obras por Administración, pero 
á cuenta y riesgo de la fianza. 

25. No podrá el contratista solicitar anticipo en 
metálico ni aumento de gastos por ningún concepto, 
ni tampoco podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista den
tro del plazo de un mes de comunicarle la aprobación 
en su favor y de estenderse la escritura de fianza. 

27. El importe de la contrata se abonará al con
tratista por la Dirección de la Administración Local 
ó por el Gefe de la provincia en los plazos que marca 
el artículo 17, siempre que hubiere llenado todos 
los requisitos que marca el artículo 16. 

28 No tendrá efecto la contrata mientras no 
se encuentre aprobada por la Autoridad Superior y 
se haya otorgado la fianza. 

29. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de dar aviso á la Dirección de la Administración Local 
tan luego se entregue de la obra dada por buena y de 
haber pagado al contratista todo el importe de la misma 
y cualquiera otra circunstancia que crea del caso. 

Manila 7 de Noviembre de I S i r l A m a d o López 
Esquerra. — Es cop\a.=Mariano Saló. 1 

A(Ini!i!tl< 

Xinnprns. 

140 

141 
142 
143 
144 

145 

146 

147 

D E F I L I P I N A S . 

Carlas deleniilas por ¡nsujeiente fraRqneo. 

Dia 5 de .febril. 

D. Dalmasio Oliva Ilong-kong. 

Dia 7 

i» Esteban Maten Cfltaluña. 
» William Ilompson London. 
» Mr. Hompson England. 
» Mr. Leodbettez Idem. 

Dia 8. 

> Pedro Rodrigo Gómez.. . Logroño. 
„ 17 • n HT .• V Betanzos, Coru-3» Francisco G. y Martínez. ^ ^¿ ' 

K Escmo. Sr. Marqués de ) j j j i j 5 ! i 
Sta. Cruz. í 
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148 

449 
150 
451 
452 
153 
154 

155 

150 

157 

158 

159 

160 

161 
162 
163 
164 
165 

D. Narciso Carretero. . . . ¡ 6*T ' 
' »a. 

Coruña. 
Madrid. 
Hong-kong. 
Idem. 
Emuy. 
Hong-kong. . 

rr, . rv • t Baliuaar, Bula-Tomas Dusemeja > 
( C d l I . 

Manuel Camus Vigan, llocos S. 
S Lingayen, PÜH-

" f gasinan. 
Belker ^ S- Isidr0' Nueva 
l íei ixer. . . , . . ^ Ec[^ 

> Juan Romero Zamboanga. 
^ „ • i M • S Malolos, Bula-
Fr. Ecequiel Merino | can 

Ola 9 . 

D. Manuel Vicente de Ozores. . Madrid. 

> Juan Manuel García. . . 
j> José Nacarino Brabo . . 
> Engracio de la Cruz. . . 
» Leonardo de A. y Castro. 
5 José Figuerido Vidal. . . 

Botica de Jo-Qui . . . . 

Francisco Basegües.. 

Juan 

Ramón Fernandez Manila. 
José Francisco Mon Wampo. 
Nicolás García Alcoy. 
Juan Ramiro Madrid. 

166 D.» Inés Ridochi Idem. 
2>ia 10. 

167 » Plácido Cadórniga y ? s José dc j j ^ ^ J 
ÍS. Buenaventura. > 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año prócsimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 10 de Abril de 1861. El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 3 

Administración de la estafeta de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

SniUtrO5. ZHa l-" de Abril. 

36 D. José Antonio Bareyra. . . Wampo. 
T5ia 5 

37 D.a Concepción Tomen. . . . Cádiz. 
Uia 8. 

38 D. José Torres. . . . . . 

39 D. Vicente Fernandez.. . 

Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor y Juez dep r i 
mera instancia de la provincia de Camarines Xorte ' 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien . 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuara la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 1861. - Bernardo Salvador.— 
Por mandado del Sr. Juez, Valentín Mera.=Lorenzo 
Mendoza. 9 

TV s e c c i p k , 

rrovisichi de Baía i in . 

Novedades desde el día í.* hasta la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—En el mismo estado indicado 

parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS. En suspenso por los motivos es

puestos también en el mismo. 

Precios corrientes de Balanya. 

A z ú c a r . . . p 4 pilón. 
Arroz. . . . > ̂ SO cavan. 

MoYimicnlo marítimo del puerto de Orani. 

BUQUES ENTRADOS. 
Abril 3 y 5.— De Manila y Maycauayan, casco y parao, 

con piedras y hojas de buyo. 
BUQUES SALIDOS. 

Abril 2, 3, 4, 5 y 6.—Para Manila y Hagonoy, cascos 
y paraos, con cajones de ta
baco y ñipa. 

Balanga y Abril 8 de 1861.—El Alcalde mayor, 
Manuel Asensi. 

Madrid. 
^ Sta. Eugenia de 
l Mandia, Ferrol. 

r i a 9 
40 D. Mariano Claveria. . Benabarre—Huesca. 
Cavite 9 de Abril de 1 8 6 1 . - El Administrador, 

Bamon Diyon. 3 

Por providencia recaida en los autos de intestado 
del finado D. José Aramburo, se venderán en este Juz
gado en pública subasta seis inedias acciones de la So
ciedad Filipina de Fianzas por valor de doscientos 
pesos cada media acción el 02v2 del corriente entre diez 
y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos á 6 de Abril de l 8 6 1 . = M m f l w o 
de Víllafranca. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 4 
de Marzo prócsimo pasado á instancia de parte, se 
hace saber á los propietarios y administradores de 
las casas de los arrabales de Sta. Cruz y Quiapo y cal
zada de San Sebastian, que D. Manuel Bodriguez, co
brador nombrado por el fiador D. Manuel Pereyra 
para la recaudación del impuesto sobre casas para 
costear el alumbrado y limpieza de calles, verifique 
la cobranza y (lemas sin intervención ninguna, bajo 
la responsabilidad de dicho fiador. 

Escribanía pública del que suscribe á 8 de Abril de 
1861 = Manuel 11. Ver y ara. 2 

en el 

Novedades desde el 27 de Marzo al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Siguen los labores agrícolas en la reco

lección de palay, que llaman panagarao, y en la pre
paración de las tierras, cuya siembra se verificó en 
Junio y Julio. 

OBRAS PÚBLICAS. - En Calapan, escuela-pía y cal 
zadas. 

En Boac, escuela-pía y tribunal. 
En Santa Cruz, preparando materiales para una casa-

tribunal. 
EnLuban, casa-tribunal, campo-Santo y calzadas. 
En Naujan, iglesia. 

3Clb Oí»i Í ÍD' i i i ívlí»?. , f i l i l í ) . -Cí ííi) fI01f)l>'Iljb I v j t .í-í" 
Precios eorrientes en la isla de Marinduque, al cual 
se arreylan los demos de la provincia por ser dicho 

punto el de mayor esportacion. 

Abacá I 4Í50 pico. 
Aceite > 0'37/' ganta. 
A r a r ú » 2'75 pico. 
Palay > 1'25 
Cacao.. > 37'00 
Cera > 60^0 
Bé-jucos > l'OO 
Brea > 0'18 

cavan, 
id . 
quintal. 
mi l . 
arroba. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostoría con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vamen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 2U2, 23 y 
24 de Abril prócsimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olyado. 19 

Movimiento marítimo del puerto de Calapan. 

BUQUE ENTBADO. 
Marzo 30. De Pola, pontin núm. 150 San Nicolás, 

con trozos de madera. 

BUQUE SALIDO. 
Marzo 31.—Pai a Manila, pontin núm. 150 San Nico

lás, con trozos dc madera. 
Calapan 3 de Abril de 1861. - Francisco Mensoyas. 

la de Arayat á Nueva Ecija, y de la de Candava^' 
Santa Ana. Los polistas de los demás pueblos se ocu-
pan en la conservación de sus calzadas respectivas. 

PRECIOS CORRIENTES 
E n San Fernando y esta cabecera se observan 

como sigue: 
Arroz # 2'25 Cavan * 
Palay 1 '061 idem. 
Azúcar 3*25 pilón. 
A ñ i l . 4 '12¿ tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Guagua. 

BUQUES ENTRADOS. 

Abril 4.—De Manila, vapor Fi l ip ino, con pasageros. 
> 7.—De id. , id. id., con id. 

BUQUES SALIDOS. 

Abril 2. Para Manila, vapor Filipino, con pasageros» 
> 5. Para id . , id. id., con id. 
Bacolor 8 de Abril áQ\%(S\.=José María de Barrasa. 

Provincia de Cavite. 

P r o v h í d a dc la S^aiis^anjia. 

Novedades desde el dia 2 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS. —Se está concluyendo el beneficio de la 

del azúcar que en lo general ha sido mediana. Tam
bién la del palay, cuyo resultado ha sido mediana; 
en la siembra de' la caña-dulce, segunda cosecha de 
palay, añil y maiz. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos de cons
trucción del nuevo tribunal de esta cabecera, de la 
calzada de San Fernando al Tiaong, de la de Gua
gua á Santa Bita, de la de Lubao á la provincia 
de Bataan, de la de Santa Bita á esta cabecera, de 

COSECHAS.—El palay escasa y mediano el cafe y media 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS 

caña-dulce. 
OBRAS PÚBLICAS. —Continúan las obras de las igle-

sias en San Boque y Ternate y casa-tribunal de este 
último pueblo, todos de mampostería, en las que se 
ocupan parte de los polistas y los demás en la com
posición y conservación de los caminos y comunica
ciones interiores de la provincia. 

Precios corrientes en Sitan, ludan y Alfonso. 

Café 11 pesos pico. 

Movimiento marítimo del puerto de Cañacao. 

BUQUES ENTRADOS. 
Abril 2.—De Morong, casco núm. 2180, con maderas^ 

> 3.—De Manila, fragata inglesa, Katte, cuii 
carbón mineral. 

> 4. De id. , panco núm. 436, con leña. 
» 6.—De id. , goleta núm. 218, en lastre. 

• ,' . "'itp'ííí'Ví ««o. '¡¿í/ 
BUQUES SALIDOS. 

Abril 4.—-Para Manila, fragata inglesa Kntte, con 
carbón. 

T> 6.—Para Pangasinan, goleta núm. 210, con 
tabaco. 

> 6.—Para Morong, casco n.0 1874, con maderas. 
Cavite 8 de Abril de 1861.—El gobernador, Mariano 

Ozcariz. 

L 4 T I TILLAR, 
Compañía general española de Seguros 

Mútiios sobre la Vida, 

ll<0/,i 
E S T A D O de los cantidades ingresadas en ¡a //; 

peccion de Manda en el mes de Marzo, y de 
remesas en el mismo, hechas á la Dirección Ú 
neral. 

Cargo. 

Por saldo existente en caja el 1.° de 
Marzo . .'. ; $ 276 

» imposiciones únicas de pólizas 
números 'i59, 460, 461,462, 
463, ^64,465,466,467,468, 
41)9, 470, 471 y 472 » 5200 

» l.as anualidades de pólizas nú 
meros 219, 220, 221, 222, 
255, 265 y 448 » 600 

» 2.a anualidad de póliza núm. 76. » 16 ^ 

Data. 

Por remesas en letras, á la órden del 
Sr. Director general de la Tu
telar, números 1274 y 2022. $ 3908 

Saldo á favor de la Dirección exis- , 
tente en caja i» , 2244 #0 .4" 

Manila 2 de Abril de 1861.—El Inspector geneM 
Agustín Sammers. 4 
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